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COMITII DELIOACIONAL OF AOOUISICIONES,
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FELIPE AVILA TORRES

Contrato de Adqulsiclón y/o Prestación de Servicios

cAPS/r6-11/048
!

coNTRATo DE ADeursrcrót¡ vlo pnesucróN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL
coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAI I rntvÉs oel ónce¡¡o'polílco ADMlNtsrRATlvo eru ÁlvlRo
oanecór.t A QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oelececlóN", REpRESENTADA EN
ESTE Acrn trlrB E;-¡-'i 1-"?'a:" .l cRESpo oínz, olRecroR GENERAL DE aorvllMórRlcló¡1, v pon u
OTR, ' PARTE A LA QUE EN LO,SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
PROVLEUoR , ur: vr-,{, v,irvrr¡.rnD CON LAS SIGUIENfES OECLRRACIONES y CLAUSULRS:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I'I.- QUE ES UI.¡ ÓNCR¡¡O POIÍTICO ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA ADMINISTRncIÓI,IpÚelIcn DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AuToruorr¡iR FUNCtoNAL EN ACctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LoS nRrÍcul-os 122, APARTADo c, sRse rrncenn,
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtruclóru polÍrtcA DE Los ESTADos uNrDos MEXtcANos;1,1i
rnncclÓru lll, 87 pARRRro PRIMERo y rERcERo, 104, 10s y tti oet ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DlsrRlTo FEDERAL; 1, 2 PARRAFoS pRtMERo y rERcERo, 3, FRAcclO¡r-¡lr, s,to pRRcctóN l, 11 pAnnRros PRIMERo y sEGUNDo .37,38 v sg Fnntctórrr xr_v, DE LA LEy
oRcArulcR DE LA ADMtNtsrRActórrl púalrcA DEL olsrnlio rrornÁi; i pÁnnnros pRtMERo
y lE_g.u,ryDg, 2, 3 FRAcclÓru llt, 120, 121, tzz út¡t¡ttto pAnnRro, lzz el's rnÁCóróÑ l, lNCisb'óY DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA nouIruIsTnncIÓÑ
PUALICN DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OEIECRCIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. ReruÉ ANToNlo cREspo oit¿. eutEN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMTENTO EXPED|DO ASU FAVOR COMO DTRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrRRcló¡1, PoR LA c. JEFA DELEGAcrorunl, Él oiR or oe óóiuenE DE 201s.

I.3'. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCUL O 122, TRRCCIÓN I Y ÚITIVO PÁNNNTO YARTlcuLo 125 FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA novrNlsrnÁcró¡lpúaLtcn DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DÉocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFrctAL DEL DtsrRtro FEDERAL ruo. ü¿ oe rÁ oeólrvlÁocrAVA EpocR, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eN, Ár_vnno óentéérl, orreéo -iñ'-EL
DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRRclóN, LA FAcULTAD DE suscnlsrn los coNVENtos ycoNTRATos DE ADQUtstcroNES, ARRENDAMTENTos, y pnEsrÁCioñ DE sERVrcros
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUCoRRESPoNDIENTE REGLAMENTo, sEA Lrclrnclóru púslrcn, lr..rvrrnóior..¡ RESTRTNGTDA ACUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓ¡I'OINECjÁ;-V OEIr¡Áé ÁCió'S'¡uRfolcos or cRRÁcrER ADMtNtsrRAlvo o DENTRo DE cuAleuren'ornÁlñóoLÉ;'v'Éñ
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN ELcóo¡co clvtl PARA EL DtsrRrro FEDERAL, orñrCó orflvd¡ió oe 

'su 
coMpErENCrA,

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.- QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL nnrícur_o 28 DE LA LEY DEDQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CoN LA nuTonlznclÓÑ óEsuFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA nreulslclóN vo sór-iciruo oE srnucio, Áuionrzno¡PoR LA DlREcclóN DE REcuRSos FtNANcrERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE
PFIllLry.ry-Ef SFgos DEL PRESENTE coNrRAro, Lo ANTER|oR PARA cuMpLtR coN
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t.5.-

LAS oBLtcAcroNES euE sE DERTvEN DEL pRESENTT coñrnnro.
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EN LA FoRMALtzACtóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN Y APLlcAclÓN DE

5nrucror.res, esiE pñoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DlscRtMtNAclóN, sEA PoR Acc_ló_ry_u

óülsrOu, poñ hnzorues DE oRtcEN ÉTNrco o NActoNAL, cENERo, EDAD, DlscAPAclDAD'

óó¡lóiCibu-soórÁ[, coNDtctoNES DE sALUD, Rgt-lclótl, oPlNloNEs, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

OTRA ANALOGA.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PREsENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclLlo

EL uBtcADo rru calm ro-, óiÑ Húueno, ESQUINA AV-ENIDA c4IAI19: -c_olgfll.IoLrEcA'
¿éótco pOSTA,L orrso, oeleoeclóru ÁuvlnO OBREGÓN, EN EsTA cIUDAD DE MEXlco'

II,. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNsTtrutDA coNFoRME A LA r-rcrslnCroN DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DATos DE tDENTtFtcAclóN, nscnlEs, or ACTUAcIóN. Y REPRESENTACIÓN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PNbüEEOOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

1t.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

M|SMA, SUS APoDERADoS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSoNAL oUE LABoRA AL

sERvrcro or'ndtiETülÁii con¡o ós CoñyuGES DE roDos ELLos No TIENEN LAZos DE

CoNSANGUIN|DAD,N|DEAF|N|DnoHnslnELcUARToGRADo,coNPERSoNAALGUNAQUE
LABORE r¡¡ r-n no¡¡ltllsrRRclÓN pÚgllcn DEL DISTRITO FEDERAL'

|l.3..QUEMAN|F|ESTABAJoPRoTESTADEDEC|RVERDADQUENooCUPAEMPLEo'cARGoo
C'MISIÓN Ei.'i'ÉLGñvIció FoeLIóo, NI SE ENcUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

. SERVtCtoS DE CUALQUIEn nmün-Át-Eá, pOn LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

. ARTíCUUOS 8 FRACCIONES XIII V XXiI OC I-I LEY FEDERAL DE RESPONSAB¡LIDADES DE LOS

sERVTDoREs ;b;Lróóó, sl-iRAcóroNES I A LA )o/ y 3s Bls DE LA,LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

n.4.- ouE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE E-L¡IIi-cgl9.9Éqqo-1FT9F1-o:.lnlcclÓt't ll lNclso

B, DE I-OS r-IÑEMIIENTOS PIN,q ü PRESENTACIÓT'I OE DECLARACIÓN OE INTERESES Y

MANIFE'TA,c]iJÑ,üÉ Ho coHTLicTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

, púeLlcAS DE LA ADMlNlsrmctoÑ poeLrcAbeL DtsrRlro FEDERAL Y HoMÓLoGos QUE sE
' SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO EÁ¡O PNOTESTA DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EÑ I-OS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDTENTES, r.tt tr{HnerLriRoo o sANcroNADo poR LA coNTRAlonln GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA secneiÁnr,c DE LA ruuórbÑ pÚeLtcn DE LA Rotr¡tNtstnnctÓt'l

PÚALICR FEDERAL O AUTORIDNOES COIVIPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGUNNCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROiTSTN OT DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

ACC|ON|STAS ADMlNlsTnnoOnEs, cóH¡tsnntos Y-qE-MAS PERSONAL DE SUS PROCESoS DE

\.,E*T¡., COL4Ep.CtA.l-lza.ctóu,_ n=íl^éio'liis i;¡sLil¡.s o sll',41I-a.F.E-S' i'!o TIENEN, t'!o vA'l{ A'

TENER EN EL SIGUIENTE NÑO ó,NNÑ iENIOO EN EL UITIH¡O AÑO' NTNCIÓN PERSONAL'

PROFES|oNAL, LABORAT-, rnuuinn ó DE NEGOCIOS CoN LAS PERSONAS' SERVIDORES
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11.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADo EN EL nRrÍcul-o sT ÚIrIuo pÁnnnro DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑNM COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITo FEDERAL v oeuÁs DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

tt1.2.- QUE EN ESTE Acro sE REcoNocEN MUTUAMENTE LA pERSoNALtono coñ euE sE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIóN, Nl MALA FE; Y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su Liene voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS STGUIENTES:

clÁusulAs '

PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" poR vTRTUD DEL pRESENTe óoNrnATo ENAJENA EN FAVoR DE ,,LA
oeleclclÓN", Los BIENES Y/o sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DEScRtpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo soltctrE "LA oetecnctóN", ,,EL'pRovEeooR,, sE oBLrcA A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONESAL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NOREBASEN EN su coNJuxro EL2s% (vEtNTtctnco poR clENTo) oEl roinl_ órl vÁroñ H¡nxrlr¡ó oiL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y OETT¡NScoNDlcloNES DE LOS BTENES Y/O SERVICTOS, SEA rcUAL AL tNtctAlMrrurr pncrÁoolóe-alrÑóosE
AJUSTAR LA GARANTÍR or cun¡pLlMlENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ¡nricul-o 65 DE LA LEy DE ADeurstctorue's pant EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER ruoolrlcRclóru A Los coNTRATos oe ernÁ coNSTAR poR EScRtro, LosINSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MoDIFIcAcIorues sTnÁÑ SUSCRIT.S PoRLos sERVlDoRes púellcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES LossusrlruYAN EN EL cARGo o FUNctoNES, DE ACUERoo- ni'Ániüuio"oz DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

eF^llllna rar 
^ ^Fl 

r^¡a¡Árrrr ñ^^^ní ñh^rrFF^AFx::yl::l_^_::,^.:::.."-^yluj!.._. j,ny1Y1 A ,.fL FñiivLLDoñ.. FoR vvr\vEr | \-, utrcoNrRAPREsrRclóru or l-n ¡oQulslclóN DE Los BTENEs v¡oJne-lililOru' ñÉ'se;üiü& b"rr=í5
Rt-: ::HJ-.T^TiISI9, ^1L.llo.'Ir!.-r_o_rlL Y_EN su cASo Los MoNros rr¡Áxr¡,¡os o uÍrr¡¡uosouE sgEspEctFtcAN EN EL APARTADO ,,MONTO ADJUDTCADO" DEL e¡¡eXO óós.

..t

irt\ {,\l
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DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

"el- pnoveEDOR" A

ENTREGAR A LA DIRE vrcros GENEMLES' !l9.Il9fu¡ :ENTREGAR A LA lJlf{tUUlUN Utr r(EUUr1D\Jo rvr^rE^|^LLY I "Y--
F;ári ;ú"n'rvTsréñ,-Ás-l éovró coprn oe lÁ1si RErylsr-oIlF.t-?E-:llT11%J^Il.9IYY,f:)"??I

QUrNrA.-AMBAS PARTES CONVTENEN EN o.uF UIl YEZ.gqE lfl3l^tlP^o.,F*ll-gAo"g?"to:'?'Ti:
8H:tlt' 3H"áJ#tbl,"üX+"d'?ii';i'llMÁctñ oE ,'LA DEiEGAcTóN", sE poonAru REALTZAR

-rA -r E^rñ^ | lAptr¡\rtrNTtr POR "LA
3R ü?t ? rt =o.t Bl-., &T Tt t"r'ni"r,i'o {' l'ülil ül' o ñ11 ó ñ r o e r- r c r o o u a n e rvr r ñ r E P o R " LA

,ñ ^Arrn-T-f,rrÉ Cr r.^QT^ ntr las
3EiE3i¿,d-:,,',;r1í#*e*#;¿üÉüñbó poR LA nuronroÁo coMpErENrE, EL cosro DE LAS

^--r .-:,-,=DT,^¡ D¡^¡D :,=i pRa,vFF¡'ioR,' 'r' sE PRACTiCARÁi{ SOts"R'E CADA LOTE?FL-E*Y|Y'"I: ,u-l'Yil!=l)''J}:J'::J,'";;.:';;;;J,i-'¡- si pa¡cric¡RÁi¡ soanE cADA LorE
PKijtrBÁS Stxa uuuttrKlL,t l'\',tK '-EL rr\tv'vE:":l'-..i.^':^^;-,,-ñ^o ocoAxr otror rtreras poR
[ffi-'EAHlIi¡iiiE5i*x, hÉorEñTDüpÁñ¡_t+tras^*,s 

'RUEBAS 
senAn RE'UESTAS poR

:rl ;Fffi o&"",'3i'u óosró n.c u N o pnñn l, LÁ oerecnclóN".

.TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los PREctos srRÁu FlJos Y EL IMPORTE DE Los
.BIENES y/o sERvtc¡os, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo senA uoulDADo A "EL PRovEEDoR",

DENTRo DE Los zo óiÁs HÁEILES posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEprAclón oe LAs FACTURAS

DEBIDAMENTc nrourstrADAs, l-nb our sE ELABoRRnAN or MANERA DESGLOSADAA NoMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA coNsrtrudóru slru NÚmz'no

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe wtÉxtco (AREA
DlsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205'4NA

1)

sELLo o FrRMA oe¡_ nr-nrÁóE'r,iceñeñnr-?ró ÁnÉn sor-rctrÁure secú¡t CORRESPoNDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTT NTOUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

locisrtco.

AMBASPARTESCONV|ENENENQUE.PARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSENEXcESoA,,EL pRovEEDoR"' 'k1i?' óLárnÁ nHÑieonnn Los REMANENTES' UAS LOS INTERESES

coRRESpoNDTENTEs coNFoRME n u*nJÁsÁ our srnÁ tcuAL A LA ESTABLECTDA PoR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DtSTRtTo FEDERAL, pÁnÁ los cASoS oe pñÓnnocA EN EL PAGo oe CREolrOs

FISCALES. t

CUARTA.-..ELPRoVEEDoR,,,SEOBL|GAAENTREGARLoSB|ENESY/osERV¡cloSoBJEToDEL
PRESENTEcoNTRAToDENTRoDELPLAzoyt-ucnnESTABLECIDoENELAPARTADo..ENTREGADE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

. LAS PARTES CONVTENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" reNonÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

YIO SERVICIOS OBJETO DEL PNESENTI COruTNNTO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMA.ENAMIENT' ór ;eu PRoVEEDon'i dUIEII iTÑqNÁ LA OBLIGACIÓN OE IMPLEMENTAR LOS

,MECANrsMos pnnÁ-su RESGUARDo,"cóñlEnvÁcrór.r DE sus cRnRc*nisrcAs, .ALTDAD'

coNDtcloNES ORTGTNALES y nsEounnuieÑro, slN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. J

EN ESTE ULTIMO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN OT REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA rfóHn y LUGAR QUE "LA oeleCeClÓN" LE INDIQUE.

i:ri oer-ecnclÓN", poonÁ REScINDIR EL PRESENTE

,, ms Fnueens sE DESPREND4,- o-u.E Los BIENES
...'( EdÉ¡oriróÁerox¡¡ TüoNlo^. ¡oLlolrAPA¡'

NO CUMPLEI94DN LAS
{/
AItA.t/i \-/

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

CRRRCTENISTICAS Y

e12Página 4
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PARAAQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FíSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU cAso SEAN
SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE
ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACIóN'': EN cASo DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAru IOS BTENES Y/O sERVIcIos Y SERA MoTIVo DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNER SOTICITANTE Y DEJANDo CoNSTANCIA
PoR EScBlro DE LA ACEPTACIÓN DE Los B|ENES, cuyAs cARAcTERtSTtcAS y D|FERENC|AS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FEcHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, coNVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE .,LA
DELEGACIÓN", PODRA stN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlctpA¿óN EL
PRESENTE CONTRATO. 

I

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE 'EL PRoVEEDoR" SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DELA urlllzAclóN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERlFtcADos DE INVENCIóñ i róóé- lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A'LA DELEGACIÓN".

ocrAVA."'EL PRovEEDoR" No PODRA DtvuLGAR poR MEDío DE puBltcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES o CUALQUIER orRA FORMA DE D|FUS¡óN, Los pRoDUcTos, DATos y RESULTADos
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES oBJETO DE ESTE CONTRATo, SIN LA AUTORIZACIOT.I pnevlÁ t póñ
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN'" I

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO OE Úru NNO CbruiÁOO Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉclMA.'QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOAPLlcAclÓN" o 'APLlcAclÓN' Y ENTREGA DE LA cÁnn¡¡ríÁ DE cuMpLtMtENTo n-nnzOñ óe ió
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRE'.

ASf MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN. SE
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE

4'i}

A=l=4,g4n/srói, p-.Er FAr
pRovEEDon nsí coMo LA DoCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)

Ext¡¡tRÁ A "EL pRovEEDoR" DE LA RESpECTtvA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''

PETICIÓN POR
ENTREGA(S) SE

ESCRITO DEL
REALIZARON

DENTRo DEL pERioDo ESTtpULADo EN Eslr pAnnRro.

DICHA rxrructÓN oueoRnÁ slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATACIoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LoS cASoS QUE SE ENMARCAN Tru úóiÁusuLÁ ÑÁninPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACION Y ENTREGA DE LA GARANT1A
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZARA oe coNFORMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN
LA MATERIA I

./
p{yl PRIMERA.-'EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
-XLggtlp-s^^Y_oBLtGActoNES DERTvAD-os DEL eRESENTE coNTRATo, sALVo EN Los cAsos

,"99^IIFJ{D9_S__E| el ¡RrícuLo sr pe¡lúLlMo pÁnnaro DE LA LEy DE'eóoursrcloNEs,.pARA EL/ PJ-S-r¡IT9JF?FIAL' EN cASo coNrRARlo PoDRA sER coNSTDERADo cnusn oeinréóisiéñ,lbr_' PRESENTE CONTRATO.
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

FELIPE AVILA TORRES GAPS/16-11/048

.DÉcIMA 
SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR" SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRÉSTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLE
DE LAs oBLIGAcIoNEs DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉcIMA TERcERA.- coN FUNDAu T.¡To LEGAL EN EL ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISIC¡ONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o lñCuvrpr-tMtENTo EN LA ENTREGA DE Los BTENES, EL tMpoRTE EQUIvALENTE AL l% (uNo PoR

SIENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DfA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE

EL IMPóRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE

iÁr_ rr¡rulEnA euE EL MoNTo MÁxtMo DE LA pENA pUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., HUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL Ii'IATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

FnnIrn pñEérrcloN DEL MtsMo, sE ApLtcARÁ orc¡n pENA slN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL

MtsMo: EL pRESTADoR DE SERVtctos EN ESTE cASo No ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

.EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO'
;óLó ÉirSrrnÁ.pnonnocn cUANDo EL AREA SoLIcITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS-Y

LUGARES DEL sERVrCto, JUSTtFtcANDo poR EScRtro DtcHAS MoDlFlcAcloNES. EN AMBos cAsos
¡ÉIE b-óMñCAiX nl pnovEEDoR poR EScRrro pARA EL pÁGo RESpEclvo DE DtcHA GARANTÍA,

AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, sI se IOU¡TA O SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE

ilEÑALAD} cono PENA coNvENcIoNAL ''LA DELEGA}IÓN", PODRÁ RESC,,VD,R EL CONTRATO S,N

NrNcuNA RESPON5AB TLIDAD; INFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL DÍA HABíL DE SU

RESCTSTÓN.

DÉclMA GUARTA.- EL (LAS) Áaen9t souaraure6)- SERA(N) |J\(9 
-lqS.loNSABLE(S) 

DE

SUpERVtsAR Y vERlFlcAR LA cALIDAD, cAllrIóAD-Y A-rANcE DE LA(S) ENrIE-G¡(S) D-E- !gs-?lFf F:
y/o sERvrcros MATERTA DEL pRESENTE óor.rinnro, oBLrcANDosE A FTRMAR DE coNFORMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE tos
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcAcroNES'corrr-rnníons EN EL pRESENTE TNSTRUMENTO poR PARTE DE "EL PRovEEDoR",

DtcHA IRREGULARTonó si Lr nnnÁbEl coNoctMlENTo PoR EScRlro A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES

coNTRAiDAS PoR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDoENELANEXoDoSDEESTEINSTRUMENToLEGAL'

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE 'EL pRovEEDoR" FAcuLTA expCesnrt¡ENTE A 'LA DELEGACIÓN" PARA

, DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR' '

.DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE 'EL
. pRovEEDoR,, HA rNcuRRrDo EN ALGUNÁ DE LAS cAUSAS DE REsclslón oue sE CONSIGNAN EN

ESTE DocuMENTo, pooñÁ óecnrrnn Ln ñesctstóll DEL MlsMo QUE OPERARA DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAÓ PARA "LA DELEGACION'"

,,!\ DELEGACTóN,i, REScINDLRÁ EL coNTRAÍO 
-PoR 

CUALOUIERA 
-DE LAS CAÜSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

,ryisl ,,EL pROVEEDOR" NO CUMrLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES y/O SERVlCtos DENTRO

,, DEL PLAZO SENALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

ALAPARTADoENTREGADEB|ENESYSERVIC|oSDELANEXoDoS.

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA

cANI DAD r srndleóión, inr-ion o cÁ nncre n!s-1 t q 4s. v ¡g55;.r i191q g,|-E:-go N S T G NADAS

.4.'
4.1

rru rr- mexo ooq?ió"iÁsÍiónnSieCÑrcÁs ANEXAS nu ffiseurE coNrRAro'

{-a @ C*
Páslne E.d



m P R,M X 
| @ p"Y.ro:* mr:r' s""*",r riimlh:! r! ", " 

., G e n e ra,es

COMITÉ DELEOACIONAL DE ADQUISIcIoNES,
ARRENDAM¡ENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FELIPE AVILA TORRES

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCTPCIÓ¡I DE LOS CASOS
PREVlsros EN EL nRrlculo ol pexúlrrn¡o pAnnnro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA
EL DISTR|TO FEDERAL. 

(

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL nnrícut-o st utlrr¡o pAnRRro DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2OIO, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUToRtDADES FtscALES DEL DrsrRrro FEDERAL pREVrsrAS eru orcuo*dnóir.¡-Áüie"ñró]

6. EN GENERAL PoR cuALeutER orRA cAUSn tupurRblE A ,,EL pRovEEDoR" euE LES¡oNE
Los TNTERESES DE,,LA DELEGACIóN,'.

oÉclue sÉptllvll.- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA TenurruncróN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPEIISIÓru TEMPoRAL o DEFINITIVA oeI n¡IsIvo, YA SEA or óó¡,¡uÑ nCuEñóo,PoR cAso FoRTUlro o FUERZA MAyoR, seRÁ slN RESpoNSABIL¡DAD ALGUNA pARA ,,LA
oetectclóH".

oÉcl¡¡a ocrAVA.- AMBAS PARTEN CoNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos" DE ESTE TNSTRUMENT',
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE co¡IfinnÍo, nsi ccJH¿óAQUELLOS DocuMENTos DE ceRÁcrrR LEGAL y FTcHAS TEcNtcAS oug ll.¡vot_ucREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclul NovENA.- AMBAS PARTEs coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFECToDE QUE TODA LA tnronuRclóN coNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DENATURALEZA pÚaltcR, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA-Der_Écntréñ,i óECoNFORMIDAD coN..El.1fljc_uto-14, FRAcclóru xxv¡¡ DE LA LEy DE TRANSeARENcIA y ACcESo A' LA lNFoRMnctÓN púaucR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN exclusróñ ór ÁouÉila ENTREGADA DEFORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FoRMA ANTICIPADA A LA celEeñnc_IÓÑ DE.-;'S;;INSTRUMENTO coN cRRÁcrrR DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DELPRESENTE.

vtcÉslvll'- Los DATos PERSoNALES REcABADos senÁru pRorEcrDos, rruconponnocis y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LARoQulslclÓN DE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los
4¡1fcut-os 14 Bls, 14 rER, r¿ ouerÉñ, r+ ourñéüiEs, i; sEXTES y 14 sEprES DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LoS oÁros se ÚllráñÁÑ,"corueoRME A LANoRMATIVIDAD VIGENTE, v pooRAN sER TRANSMIIDos EN cASo or neourn¡r¡lrnros oFtctALES,REALIZADOS PoR Óncnruos JURlsDlcctoNALES u óncnÑos DE coNTRoL DE LA ADMlNrsrRAclóNpÚgl¡cR, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTtGActoNES y AUDtroRtAS, ADEMÁ. DEOTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN.SERDIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

::11":^"':::,3_:.-.._._. i)_¡:itMÁ uE .D¡riüo itnsoiiAlES co ncrrc Ar\¡rL,,rt¡rv \,ñtrcFL, rrrAz
'.,IAL,R5t""IP[9=tSSll,9Fl?X]l'{rs]L+g¡óf l-E¡ oorrqrgiuo-oor.rói fóriRÁ tiLR;Éñ .*-"iñ.Jüü

p:,^,199_=,?9;^,TE^crj|cl.cr9l!.^gANcE_LAcroN u oposicior.¡,-Ási-óoüó- iA ft;óóot:Añ"'ó;i
:9,,,19F1,L'ylFlIg^S^F!-!?l9tq9_¡I _.ALLE ro,-s-rñ ñüuráo,-óói. ioiüóX,"?";:';;;boeszóncróru Arvnno oañeéér.t-, qftsrÁ cr'Li;F óÉ rÉircljlüllil'X¡s|ói,o'liil?lo 5,1¿ ,Yi',iit¡Éonunctót{ puellcn oe rsÍÉ éncÁ¡rb polrrco ADMrNr.srRATr\/ó .ñaptrñ. ¡;n A^^^^^^:t ^^^

*/aCWA WEB: www.dao.qob. mx, TEL.: 5276-6822.v
polilco ADMtNfSTRAT|VO, CORREO: oip.dao@qmait.com,

Y

:t^]ITf¡ lsADj^ :o ?T1. -DlRl-Gl I 9-E: 4 L rN srr r u ro D E Ac c E s o A LA I N F o R H¡n c I ó ru p u a L I cR\IVII\VL 
^L II\9IIIUI\-/ I.JC AUUEü\, /\ LA INFUI{MACION PUBLICA DELDlsrRlro FEDERAL, DONDE REctelRÁ esesoRín soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DE

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-11/048

/í

{t
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comtrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs, Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

FELIPE AVILA TORRES cAPS/r6-11/048

pRorEcctóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o AL TELÉFoNo: 5636-4636;
ccinneótlEcÍñOÑrco: datos.personates@infodf.ora.mxo EN l-A PAGINA www.infodf.oro.mx

vcÉslMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETAcIÓN, cuMPLlMlENTo Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JuRtaóacloñ oe r-os TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,
.RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERo QUE POR RMÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA. I

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE corurnnro, r-o rrnl'¡nn EN CIJATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

CTUDAD DE MEX¡CO, A LOS QU¡NCE (15) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR"PoR "LA DELEGAcIÓN"

Página 8 de 12
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11t048

ANEXO UNO

í, t,, , 
-^^^-I-ELIPE AVILA IORRTS

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRO EQUIPO ELECTXAMCO Y
DE EQUIPO DE PRECISION

Página 9

15 DE
NOVIEMBRE

ARTICULOS 134 DE LA CON N POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. ARTICULO 27
lNclso c,28 PARRAFO PRIMERO, 52,54 FRACCTON il BrS DE L4 LEy DE ADQUISICIONES PARA EL D|STRITO

FEDERAL, 39 FRACCIONES XXXI Y XXXIV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y AL ARTICULO 125 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL, 4.8.I FRACCION II Y 4.8,2 DE LA CIRCULAR UNO BIS VIGENTE, NORMATIVIDAD EN
MATERIA OE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

DEL DISTRITO FEDERAL

TRABAJOS DE PREPARACION PARA LA INSTALACION DE MEDTDORES

IVU APLICA

DOCUMENTO DE' ': tDENTtDAD:

12

{"{

';)
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
'ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

FELIPE AVILA TORRES

@áHffiu"
GOBTERñO DEI-€GACIONA| 20l5 - 201t

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestac[ón de Servicios

CAPS/16-11/048

ANEXO DOS

991,034.48 . 991,034.48SERVICIO

TRABAJOS DE PREPARACION PARA LA
lNsrRmctót¡ DE MEDIDoRES coN UNIDAD
VERIFICADORA, CON ESPECIFICACIONES DE LA

coMrstóN FEDERAL DE ELEcrRlclDAD PARA

sEnvrctd rRIrÁslco Y slrÁslco A MEDIo Y/o
sR.Jn leNstóN coN BARDA FRoNTAL EN

DIFERENTES INMUEBLES A CARGO DE LA

oEr-rc¡cróru ÁlvRno oBREGoN

1,149,600.00

INTA Y CUATRO PESOS
$ 9y,a34.48

MÁS EL 16YoDE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VE MIL SE,SC,E,VTOS PESOS
$ 1,149,6AA.00

DE ACUERDO A LA RELACION DE INMUEBLES ANÜA EN LA

SvLiCiTUD DE SE,I.VICIO No' 382

Página 10 d
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comltÉ D!LtoActoNAL D! ADeutttctoN!s,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

FELIPE AVILA TORRES

Contrato de Adqulsiclón y/o Prestaplón de Serv!cios

CAPS/16-111048

ANEXO TRES
I

r c lin r o c i Á ni: E u r a, ó 3 ff i; f: : ;,sc,EN ros c t N c u E N r A y

üriPl'f,r*¡$Iii: iiill

1de12
cAPS/2016

EN cAso DE No pRESENTAR tn anne¡t/n DE cuMpLtMIENTo DEL coNTRATo EN TIEMPo Y FoRMA, EL

PRovEEDoR penoenA A FAvoR DE LA coNvoCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PR)PUEyTA EcoNÓMIcA, DE A)UERD) n nnríCUtO. Sg, PANANTO TERCERO DE LA LEY DE
ADQTJISICIONES PAR,A EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE

oevolvEnÁ o cANcELAnÁ uHn VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA 'DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActóru oe u cRnn¡ltfR DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERÁ GAn,qNTIzAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA rrusr¡luclóN BANcARIA LEGALMENTE AUToRIzADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pó¡_zl DE FtANzA EXPEDIDA poR UNA trusrlruc¡ó¡.¡ LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PAM TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cAMrurÍR oe cuMpLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVoR DE !-A
éeCñei¡iin fE nnÁ¡lzts DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENro) DEL MoNro,rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAs oBLlcActoNES coNTMíoRs Etl EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclóru B), EN LA neoRccló¡t DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OEIVIAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FTANZA sE oroRGA en¡ rÉRutttos DE EsrE 
"ort*tto'

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRoGADo EL plAzo EslpuLADo PARA LA tenml¡¡ac¡óN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡uromÁnceMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCTA CON DICHA PRORROGA O E$PERA.

A.3. ,,LA tNsTtruclót¡ RntruzlDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE nl lRrículo
1,t9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¿ecuc¡óru EsrABLEctDo EN Los nRrículos 93,94,95,95 Bls, 118Y'l28DE
LA LEY DE INSTITUGIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. ,,LA pREsENre otRtnríA PARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo reHoRÁ vlcENclA DURANTE
LA sUBsTANcIIcIÓru DE ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

QUE sE DICTE RESoI.ucIÓT.¡ DEFINITIVA PoR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SOLO PODRA SER

CANCELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDTDo poR LA otRecclóN DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA oelec¡crór.¡ Á¡-vnno oenecóH, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cuMpLtDo coN Los rÉRulruos EslpulADos EN EL coNTMTo".
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CIUDAD DE M€XICO

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

FELIPE AVILA TORRES ,

Contrato

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Admín¡strac¡ón
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Geñerales

de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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